
Reglamento Oficial - III San Silvestre MTB 2025 

1. Objeto del Reglamento 

La III San Silvestre MTB 2025 de Los Realejos es una competición de resistencia de 

Mountain Bike y E-Bike, que este año incorpora la modalidad E-Bike para hacerla más 

atractiva. 

La edición 2025 se desarrollará en dos jornadas: 

●​ Viernes 12 de diciembre: 

○​ Team Time Trial (contrarreloj) en la modalidad de Mountain Bike 

(exclusivamente para participantes inscritos en formato pareja). 

●​ Sábado 13 de diciembre: 

○​ Prueba infantil para las categorías de escuelas. 

○​ Prueba de resistencia E-Bike (únicamente individual), que consiste en 

completar el mayor número de vueltas posibles a un circuito cerrado de 4 

km aproximadamente, en un tiempo máximo de 2 horas. No existen 

inscripciones por parejas en esta modalidad. 

○​ Prueba de resistencia MTB de 3 horas (individual y por parejas), cuyo 

objetivo es completar el mayor número de vueltas posibles al circuito de 4 

km aproximadamente dentro del tiempo establecido. 

2. Modalidades y Categorías 

1.​ La prueba cuenta con dos modalidades: 

○​ Mountain Bike: participación individual (femenina y masculina) o por 

parejas (masculinas, femeninas o mixtas). Las parejas pueden estar 

compuestas por dos corredores federados, dos no federados o uno federado 

y otro no federado. 

○​ E-Bike: participación únicamente individual (masculina y femenina). 

2.​ La competición se celebrará: 



○​ Viernes 12 de diciembre de 2025 (Team Time Trial  MTB) a las 16:30h 

○​ Sábado 13 de diciembre de 2025, a partir de las 11:00 h (pruebas de 

escuelas) 12:00h  resistencia E-Bike y a las 14:00 h aproximadamente 

(resistencia MTB individual y por parejas). 

3.​ Lugar del evento: Finca El Llano, Los Realejos (Realejo Alto). 

4.​ La Resistencia San Silvestre MTB es una prueba de categoría XCO de 3 horas de 

duración, abierta a corredores federados y no federados. 

3. Fechas y Lugar 

La competición se celebrará el viernes 12 de diciembre de 2025 (Team Time Trial por 

parejas) y el sábado 13 de diciembre de 2025 (escuelas, resistencia E-Bike y resistencia 

MTB). El evento tendrá lugar en la Finca El Llano, Los Realejos (Realejo Alto). 

4. Normativa 

La prueba se disputa según el reglamento técnico y deportivo de la Real Federación 

Española de Ciclismo (RFEC) y la normativa de la Federación Canaria de Ciclismo.  

5. Inscripciones 

Las inscripciones se realizan exclusivamente en www.gesportcanarias.com desde el 25 de 

septiembre hasta el 8 de diciembre a las 23:50 h (prorrogable a criterio de la organización). 

El número máximo de participantes es 150 categoría adultos. 

Tarifas:​

• 25 € federados en ciclismo.​

• 40 € no federados (incluye seguro obligatorio)​

• 50 € parejas federadas (participación única el sábado) 

• 80 € parejas no federadas (participación única el sábado) 

• 60 €  parejas federadas (participación viernes y sábado) 

•90 € parejas no federadas (participación viernes y sábado) 



• 10 € escuelas federadas​

• 25 € escuelas no federadas​

El corredor no federado paga un suplemento de 15 € para el seguro. No hay reembolso en 

caso de descalificación,  abandono o cambio de fecha de la prueba por causa de fuerza 

mayor.​

Con la inscripción se incluye: participación en el circuito, servicios sanitarios y de seguridad, 

dorsal personalizado, cronometraje con chip, avituallamiento y ticket para paella y cerveza 

al finalizar el evento. 

6. Participantes 

Edad mínima: Para participar en la prueba de 3h Resistencia San Silvestre MTB será 

necesario tener 15 años cumplidos. 

●​ Los participantes de 15 y 16 años (categoría cadete) solo podrán competir en la 

modalidad por parejas, ya que el reglamento limita su participación a un máximo 

de 1 hora y 30 minutos por corredor. 

●​ Dicho tiempo podrá repartirse en varios relevos, siempre sin superar el límite 

establecido para cada corredor. 

Categoría absoluta:​

La competición se disputará en categoría absoluta, sin distinción de edad para la 

clasificación final. 

●​ Las parejas podrán estar conformadas por corredores de diferentes edades, ya que 

no se otorgarán premios por categorías de edad, únicamente clasificación 

absoluta. 

●​ Para las categorías de escuelas (promesas, principiantes, alevines, infantiles y 

benjamines, masculino y femenino), se dispondrá de un circuito adaptado y 

específico para cada grupo. 

Participantes extranjeros:​

Según normativa de la Real Federación Española de Ciclismo (RFEC), los participantes 



extranjeros con licencia de ciclismo no tramitada por la RFEC deberán presentar 

autorización escrita de su federación nacional que certifique que su seguro es válido en 

España. 

●​ Este documento deberá entregarse a los Comisarios de la prueba como requisito 

indispensable para la retirada del dorsal. 

7. Verificaciones Administrativas 

Horario y lugar:​

Las verificaciones administrativas y la recogida de dorsales se realizarán el miércoles 10 de 

diciembre, en horario de 18:00 a 21:00 horas, en el Pabellón de Deportes de Los 

Realejos. 

Autorizaciones:​

En caso de que un participante no pueda acudir personalmente, podrá autorizar a otra 

persona para retirar su dorsal. Para ello, deberá presentar: 

●​ Autorización firmada por el participante titular. 

●​ Fotocopia del DNI del participante. 

Asignación de dorsales:​

Los dorsales serán asignados por estricto orden de inscripción, según la última 

actualización de la lista de inscritos. No obstante, la organización se reserva el derecho de 

realizar ajustes en el orden de numeración si lo considera necesario para el correcto 

desarrollo de la prueba. 

8. Desarrollo de la Prueba 

Clasificaciones:​

Una vez finalizada la prueba, las clasificaciones oficiales serán publicadas por la 

Federación Canaria de Ciclismo en: 

●​ El tablón de clasificaciones instalado en la zona del evento. 

●​ La página oficial de San Silvestre MTB en Facebook o instagram. 

●​ La página web de Gesport Canarias. 



Orden de salida:​

En la parrilla de salida se colocará en primera línea a los 10 participantes que la 

organización determine, de acuerdo con criterios deportivos o logísticos. 

Control de salida:​

No se permitirá la salida a ningún participante una vez se haya efectuado la salida oficial, 

salvo autorización expresa de un árbitro. 

●​ Los corredores que inicien la prueba después de la hora de salida serán clasificados 

como DNS (Did Not Start). 

Controles de paso: 

●​ Habrá árbitros y personal de organización en los diferentes puestos de control. 

●​ Si un corredor no figura en la lista de control en cualquiera de los puntos 

establecidos, será descalificado. 

Tiempo de carrera: 

●​ La duración máxima de la prueba será de 3 horas. 

●​ Una vez que el primer corredor cruce la línea de meta con el tiempo reglamentario, 

el resto de participantes completarán la vuelta en curso y se ordenarán las 

clasificaciones según: 

○​ Número total de vueltas completadas. 

○​ Orden de paso por línea de meta en caso de empate. 

Obligación de paso por controles:​

Si un participante no pasa por alguno de los puntos de control, se le retirará el dorsal y 

deberá abandonar la competición o regresar por su cuenta, sin interferir en el desarrollo de 

la prueba. 

Medios no autorizados y ayudas externas:​

Completar el recorrido mediante cualquier medio distinto al esfuerzo físico individual del 

participante y su bicicleta, o recibir ayuda externa no permitida, supondrá 

descalificación inmediata. 

Normativa para modalidad por parejas: 



●​ El participante que inicie la prueba deberá permanecer un mínimo de 30 minutos 

en el circuito antes de realizar el primer relevo. 

●​ Ningún miembro de la pareja podrá superar el 60 % del tiempo total de carrera. 

En caso de incumplimiento, la pareja será descalificada automáticamente. 

9. Salida 

La salida se realizará en la zona amplia del circuito. Los 10 primeros de la parrilla serán 

designados por la organización. 

10. Rutómetro 

Se publicará un rutómetro con distancia, altitud, intersecciones, puntos de avituallamiento y 

horario de cierre de servicios. 

11. Recorrido 

Marcaje y señalización:​

El recorrido estará debidamente señalizado mediante señales verticales y cintas de 

balizamiento, garantizando su correcta identificación por parte de los participantes. 

Cierre del circuito:​

Todo el circuito permanecerá completamente cerrado al tráfico y controlado por la 

organización. 

●​ Los participantes deberán seguir en todo momento las indicaciones de las 

autoridades de tráfico y del personal de la organización. 

●​ Se recuerda la obligación de circular con precaución para evitar incidentes. 

Controles de paso:​

En los puntos de control designados, árbitros o personal de organización registrará el 

número de dorsal de cada participante para verificar el cumplimiento íntegro del recorrido. 

Verificación del recorrido:​

Se establecerán varios puntos de control distribuidos estratégicamente para asegurar 

que todos los corredores completan el trazado completo, sin atajos ni escapatorias. 



Causas de descalificación: 

●​ Omitir un control de paso. 

●​ No seguir las indicaciones de un control de intersección. 

●​ Abandonar el recorrido oficial marcado por la organización. 

En cualquiera de estos casos, el participante será descalificado, se le retirará el dorsal y 

quedará fuera de la cobertura de responsabilidad de la organización. 

12. Avituallamientos y Zonas de Asistencia 

Habrá avituallamiento junto al arco de meta, con bebidas isotónicas, fruta, frutos secos, 

barritas y agua. No se permite avituallar fuera de las zonas habilitadas. 

13. Señalización y Tramos Técnicos 

El recorrido contará con flechas, balizas y señalización vertical. Las zonas de dificultad 

media/alta estarán señalizadas con antelación y personal voluntario advertirá de su 

proximidad. 

14. Abandono 

Debe comunicarse inmediatamente a la organización. No notificar el abandono implica 

expulsión de la competición. En caso de accidente o riesgo, la organización podrá retirar a 

un participante por seguridad. 

15. Premios 

Viernes: 

Se otorgará trofeo a los tres primeros clasificados por pareja femenina, masculina y mixta. 

Sábado: 

En la prueba 3 horas de resistencia MTB se otorgarán trofeos y premios en metálico a los 

tres primeros clasificados de cada categoría (individual y parejas, tanto masculina como 

femenina y mixtas).  



 Premios metálicos:  

1º 75€ 

2º 50€  

3º 25€​

 

E-BIKE 

Se otorgarán trofeos y premios en metálico a los tres primeros clasificados individuales 

masculinos y femeninos. 

1º 30€ 

2º 20€ 

3º 10€ 

Todos los finalistas reciben medalla finisher. Las escuelas reciben medallas para todos los 

participantes. 

16. Bicicleta y Equipamiento 

Las bicicletas deben estar en perfecto estado. Es obligatorio llevar el dorsal en la parte 

frontal de la bicicleta.  

La organización no se hace responsable de objetos perdidos ni averías. Los objetos 

encontrados se publicarán en redes para su devolución. 

17. Medio Ambiente 

Está prohibido arrojar basura o dañar el entorno. El incumplimiento supone descalificación. 

Se solicita respeto por la naturaleza, caminos, vegetación y animales. 



18. Consideraciones Generales 

Los participantes pueden ser sometidos a control antidopaje. Deben respetar a árbitros, 

organización y público. Los derechos de imagen quedan cedidos a la organización. La 

organización puede modificar horarios o recorridos para garantizar la seguridad. 

19. Reclamaciones 

Las reclamaciones se presentarán por escrito a los árbitros y por estos acogiéndose a la 

normativa RFEC hasta 30 min después de finalizada la prueba, indicando nombre, DNI, 

dorsal y hechos reclamados. 

20. Aceptación del Reglamento 

El participante acepta el hecho de que este reglamento pueda ser cambiado o modificado 

para el buen transcurso y desarrollo de la III San Silvestre MTB 2025. 

La inscripción implica la aceptación íntegra del reglamento, de la Ley de Protección de Datos 

y de la política de cancelación. En caso de aplazamiento por causas ajenas, se propondrá 

nueva fecha para la prueba, en ningún caso se procederá a la devolución del dinero siendo 

posible un cambio de corredor en la inscripción. 
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